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VIÁTICOS. FORMAN PARTE DEL SALARIO SI SE RECIBEN 

PERMANENTEMENTE Y SE DEMUESTRA QUE SE PACTÓ QUE EL TRABAJADOR 

DISPONDRÍA LIBREMENTE DEL NUMERARIO, SIN NECESIDAD DE PROBAR EL 

ESTIPENDIO. 

 

En términos del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo el salario se integra con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue 

al trabajador por el servicio desempeñado. Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 35/2002, analizó la naturaleza de la ayuda 

para transporte, y concluyó que si se entrega ordinaria y permanentemente, sin estar 

supeditada a que el trabajador efectúe esos gastos, sí integra el salario, por ser una 

contraprestación al servicio desempeñado. Ahora bien, los viáticos tienen por objeto 

principal proporcionar al trabajador cierta cantidad de dinero para cubrir las erogaciones 

ocasionadas con motivo de alimentos y hospedaje que debe cubrir para poder prestar sus 

servicios; por lo que, si en el juicio se demuestra que se otorgaban permanentemente, sin 

condicionar que se pruebe que se realizó ese estipendio, es decir, que se pactó la libre 

disposición del numerario, conforme a lo definido en la jurisprudencia aludida, los viáticos 

participan de las características de la ayuda para transporte; por tanto, forman parte del salario 

y se entregan como una contraprestación al servicio desempeñado, con independencia de que 

mediante ellos pretendan resarcirse gastos extraordinarios del trabajador. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 370/2018. Óscar Félix González Silva. 13 de septiembre de 2018. 

Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Myrna 

Grisselle Chan Muñoz.  

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 35/2002, de rubro: "SALARIO. LA AYUDA PARA 

TRANSPORTE. ES PARTE INTEGRANTE DEL MISMO." citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 

2002, página 270. 
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INCORPORACIÓN FISCAL. EL DERECHO A TRIBUTAR BAJO ESE RÉGIMEN 

DEBE DEMOSTRARSE Y NO PRESUMIRSE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 

 

De los artículos 14, fracción VIII, y 40, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, se advierte que cuando el actor en el juicio contencioso 

administrativo pretenda obtener una sentencia de condena, debe precisar el acto cuyo 

cumplimiento exija, y probar los hechos de los que deriva su derecho. En este sentido, ante 

la pretensión de que se reconozca su derecho a tributar en el régimen de incorporación fiscal, 

por estimar que reúne las condiciones del artículo 111, primer párrafo, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa debe probar su procedencia, 

sin que la Sala Fiscal pueda "reconocerlo" tácitamente ante la omisión de la autoridad, como 

sanción procesal y, en caso de insuficiencia probatoria, reservar entonces a dicha autoridad 

sus facultades exclusivas para verificar ese derecho. 

 

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 12 de junio de 2018. Unanimidad de tres 

votos de los Magistrados José Ángel Máttar Oliva, Selina Haidé Avante Juárez y Óscar 

Rodríguez Álvarez. Ponente: José Ángel Máttar Oliva. Secretario: Manuel Ortiz Alcaraz.  

Criterios contendientes:  

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 

resolver el recurso de revisión fiscal 17/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 26/2017. 

 
Ejecutorias  

Contradicción de tesis 1/2018. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de diciembre de 2018 a las 10:26 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

miércoles 02 de enero de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 
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